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Artículo 1°: Modifícase el texto del artículo 114°, inciso b), de 

la Ley Nº 1.170, que quedará redactado de la siguien 

te forma: 

"b) La Mujer o el Varon, cuando conviviesen publicamente en -

aparente matrimonio con el titular".-

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecinueve -

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y siete.-

g 'ºL' "G ··, .. 'o ~,., . ..11 d,/, ,...., .. ,., 
v l, I / ., , 

'\ > • ~v,,,>, -::;.>' .. ;. . y'\ 
~~ /~ 

2 6 NOV 1~8; \;¡ --- -....., ; 
,; ........... 1 

,.J f.. ,~~· \-- -- E i' 1....,. ~ "'"'· ,-) . - '- . ' 
\ / ·)' " 1 . . ' ' \.)~; 

" ¿ ¡, .\'' ,• .· . 1,, , . ... ,, ·, •f'.<~.> t> ' 1 . ,; v,,,-
?. (' :• ·; C, \ V / .. "'· -~:--- ---" 

~u&~ 
v1 ::: =--- J·, .. ,._:,: .. ¡r. ,0 

H . Cf'.•,·1,1· \ D·7 D ·r•t r'- '\ ''<•
PROVINC!:~ (.;~ LA P.,~iF.,0 



' i 
1 

0{epúbÍica Ár9enlina 

ji SECRETAR! / , GENERAL 

¡-··· -: ¡/¿ . 
-----~J 

(J)oJe,. S¡ecuhvo Je la CJ)rouittda Je 2a. CJ)atnpa. 

EXPEDIENTENº 9610/87.-

SANTA ROSA, 1 DIC 1987 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al, Reg stro Ofi
cial y al Boletin Oficial; cúmplase, comuniquesef pu liquese y 
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archívese . - / 

DECRETO Nº 3402 /87.-J 
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Registrese la presente Ley 
bajo el número MIL CUARENTA Y TRES (1043).-
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